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Dpísúnas autoridades académicas, 
Estimados calegas y amigos: 

Dos sentimientos embargan mi ánimo al tomar la palabra en este acto 
al que asisten relevantes autoridades acad&nicas que presiden Facultades de 
Derecho de diversas naciones del continente americano, junto a una tan dis- 
tinguida representación de profesores universitarios y público en general. 

Mi primer sentimiento es de placer por el honor que representa haber 
sido invitado a estar con Uds. y por tener lugar este encuentro en el contexto 
del 1 Centenario de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Chile. No puedo menos que unir mi voz, por escasa que sea su relevancia, a 
la de quieres con más autoridad y mejores títulos muestran su satisfaccih y 
su enhorabuena por la fecunda labor -científka, profesional y cristiana- rea- 
lizada en esta Facultad, que ha formado tan eficazmente a numerosas gene 
raciones de juristas chilenos. 

Las ilustres personalidades que en su día frecuentaron sus aulas son todo 
un sfmbolo de esa tarea universitaria y cristiana, tan ejemplar como fecunda. 

No puedo menos, pues, que dar las gracias por la invitación a participar 
en tan jubiloso Centenario. Y gracias tambihn por el honor de estar con Uds., 
que es para mi un placer tan inmerecido como sinceramente sentido. 

El otro sentimiento que me embarga en estos momentos quizás sea más 
difkilde expresar, pero creo que Uds. lo comprenderán fácilmente. En Es- 
paña solemos describir situaciones semejantes a aquella en la que me encuen- 
tro corno ‘vender miel al colmenero”. Cuanto pueda decirles -que no ser8 
otra cosa que retazos de mi modesta aunque no corta experiencia como pro- 
fesor universitario y como antiguo Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Navarra- son cosas de Uds. harto conocidas. Pienso, sin em- 
bargo -y esto me ha animado a aceptar la invitaci6n-, que tener ocasión de 
reflexionar sobre lo ya sabido e intercambiar los caudales de conocimientos 
puede ser mutuamente enriquecedor. Con este ánimo de aprender me atrevo 
a tomar la palabra ante Uds. 

El tema sobre el que he sido invitado a reflexionar en voz alta en esta 
ûcasi6n es la enseñanza en las Facultades de Derecho de dos disciplinas que, 
fuertemente enraizadas en la tradición jurídica de la Europa occidental, han 
recibido diversos rechazos en los últimos doscientos años: el derecho natural 
y ei derecho canbnico. Ambos tienen un rasgo en común: sin el uno y sin el 

* Conferencia dictada en el Aula Magna “M. J. Irorrázabal”, de la P. Univer- 
sidad Católica de Chile, el 19 de agosto de 1989. 
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otro no resulta comprensible la tradición jurídica occidental. Desde la forma- 
ci6n de la cristiandad medieval, a partir del siglo VI, el sistema juridico de 
traclici6n occidental ha sido, hasta fines del siglo XVIII, el propio del tirum- 
que ius, de los dos derechos, el derecho canónico y el derecho secular, for- 
mado este último por elementos germánicos, nacionales y particularmente ro- 
manos. La impronta dejada en nuestra cultura jmídica por el derecho ca&- 
nico y por el derecho romano sigue Viva en rasgos bien tipicos de ella. 

Por lo que atañe al derecho natural, es bien conocido que las ideas cla- 
ves de nuestras concepciones juridicas, sociales y politicas son de origen iu.sna- 
turalista, aunque a veces se trate de un iusnaturabsmo deformado o resulte 
que el positivismo, en sus m6ltiples formas, las haya revestido de perfiles que 
enmascaran ese origen y las interprete en clave empirista con una interpre- 
tación que no dudo en calificar contra natum. Asi, por ejemplo, la idea de 
justicia, la existencia de valores de la persona, la idea de libertad, la de igual- 
dad, la de fraternidad universal y otras similares deben su origen a la men- 
talidad iusnaturalista. No hace falta recordar que la teoria de los derechos 
fundamentales del hombre -que en nuestros dias ha tomado la forma de un 
amplio movimiento en favor de los derechos humanos, no sin muchos fallos 
y sombras prkticos y te6ricos- tuvo su origen histórico en la Escuela mo- 
derna de Derecho Natural. Incluso puede observarse, en nmohos sectores sc+ 
ciales que rechazan el derecho natural, un discurso iusnaturalista de ideas, 
esto es, formes de argumentar y de establecer reivindicaciones, cuyo lenguaje 
es propio del derecho natural, aunque se trate de un iusnaturalismo incons- 
cien& que se ha vuelto loco. Signo de que nuestra civilización -tras dos si- 
glos de positivismo militante y arrollador- no ha sido capaz de abandonar el 
discurso iusnaturalista Fenbmeno Bste que, a mi juicio, nada tiene de extrario: 
el hombre puede enmascarar y deformar lo natural hasta caer en verdaderas 
aberraciones, pero no puede desprenderse de su forma natural de ser y de 
pensar sin caer en la enfermedad y en la locura, lo que equivale a autodes- 
tnlirse. 

Puestos, pues, a hablar del dereoho natural y del derecho carmnico, re- 
firamos ante todo el hilo de nuestro discurso al primero. 

En estos años finales del siglo XX se cumplen doscientos afios del sur- 
gimiento de aquellas doctrinas filosbficas y juridicas que iban a cambiar sus- 
tanciahnente la nc&n de derecho natural y a dar entrada a su negacibn. Ter- 
minaba, en efecto, el siglo XVIII con la aparición de la filosofía critica de 
Kant y, alrededor de diez anos después, con la publicad6n de las primeras 
obras que, de modo abierto, negaban la existencia del derecho natural. 

La escuela moderna, que durante siglo y medio habia conseguido poblar 
de cátedras de Derecho Natural las universidades europeas, especialmente las 
de cultura germánica, perdió toda influencia en apenas un decenio y, aunque 
toda& las universidades conservaron durante el primer lustro del siglo XIX 
la dmominacibn de IUS Naturale, para las enseñanzas correspondientes, no 
tardó en ser sustituida por el nuevo rótulo de Filosofia del Derecho, pmdu- 
ciendo la rapida desaparicibn de la disciplina de Derecho Natural, en uno 
de los procesos culturales más espectaculares -por su rapidez- ocurridos en 
el ambito universitario. 

¿Qué habia en el trasfondo de esa veloz desaparición de las c&dras de 
tal disciplina, que 5610 pervivieron, con intermitencias y tras diversos avata- 
res hist6ricos, en algunos paises, como es el caso de España? 
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El proceso intelectual, filosófico, que está en la base de la transforma- 
ción y negación del derecho natural es bien conocido. El iusnatnralismo mo- 
demo representó uno de los hechos culturales más paradójicos en el campo 
de la ciencia jurfdica y de la filosofía social y polltica, pues a ella se debib 
la más fuerte expansión del derecho natural, a la vez que fue k causante di- 
recta del inmenso desprestigio en que cay6 la disciplina. Con sn teoria dua- 
lista de la existencia de dos brdenes juridicos, el natural y el positivo, sentb 
las bases pana privar de indole juridica al derecho natural, convirti6ndolo en 
orden moral, con la consiguiente transformación de la disciplina del 1u.s No- 
twue en FilosoHa moral. Era la negación del derecho natural como derecho. 
Esto apuntaba ya en Hobhes y era patente en Tomasio, quien al unir la coac 
ción al derecho como su factor distintivo, dejó la ley natural en la órbita mo- 
ral, fuera del derecho. La consecuencia -pese a que en su época no fuese 
demasiado resaltada- era clara: el derecho natural no seria derecho. A esto 
hay que aÍíadir el racionalismo extremo de Wolff, que separó el dereoho na- 
tural de la experiencia. El sistema wolffiano de derecho natural era un cxm- 
junto de deducciones lbgicas a partir de unas definiciones y principios, en una 
continua cadena de razonamientos exentos de toda base emphica. De Wolff 
partió Kanf como es conocido, y la concepcibn wolffiana es el punto de re- 
ferencia y de contraste de la concepción kantiana. En el sistema de la filceo- 
fis crítica de Kant lo propio de la razbn pura, esto es, de la razón libre de 
todo factor de experiencia, es el conjunto de formas y juicios (I priotl. Si, pues, 
el derecho natural es -como pretendía Wolff- una deducción lógica exenta 
de base emphica, razón pura, para Kant no pcdia ser otra cosa que formas 
y juicios a prioîi. La desaparición del derecho natural en su sentido &sico 
de normas juridicas derivadas de la ruSo rudura2ts y de derechos dimanantes 
de la naturaleza, resultaba completa: el derecho natural quedó trasmutado en 
las formas y juicios a prfori del derecho: la idea de derecho, la idea de ju~ 
ticia y los principios formales de la legislación como la libertad. ~Quk sentido 
tenla, entonces, la pervivencia de la disciplina Derecho Natural? Ninguna. 
Por eso, desde los primeros discipulos de Kant, que pronto invadieron las 
universidades germánicas, ya en las postrimerlas del siglo XVIII hubo un 
movimiento generalizado para cambiar el nombre de la disciplina. MBs de 
una decena de denominaciones se ensayaron, hasta que ya en el primer lustro 

del siglo XIX prevaleció el nombre de Filosofía del Derecho, disciplina a la 
que se unieron despu& otras a tenor de diversas corrientes científicas: Teoria 
general del Derecho, Introducción al Derecho y, m&s modernamente, a causa 
del incipiente postpositivismo, Teoría del Derecho. 

En este ambiente intelectual no es nada extraño que wmenzase y se 
extendiese avasalladoramente el movimiento positivista -tomado en su sentido 
lato: no hay m& derecho que el derecho positivo-, el cual iba a despojar a 
la ciencia juridica de sus elementos iusnaturaliias con &ito digno de mejor 
cansa, pese a la pervivencia -con diversa fortuna- de corrientes doctrinales 
que admiten ciertos elementos objetivos del derecho, a los que una serie de 
autcres no niega la denominación de derecho natural, cosa a mi juicio tan 
impropia como perturbadora. 

En este contexto cientificu y universitario de desaparid6n de las &e- 
dras de lw Natuae, de la negación del derecho natural como derecho y de 
su expulsión de la ciencia jnridica, se produjo un hecho, tan significativo co- 
mo sorprendente. En las antigtras Facuhades de Derecho -de inspiraci6n ca- 
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Mica- no existían cátedras de Derecho Natural. La instauración de esas cá- 
tedras se debió a la Escuela mcxlerna. La primera de ellas fue creada en 
Heidelberg el año 1661 y fue ocupada por el primero de los grandes maes- 
tros de dicha Escuela, Samuel von Pufendorf. Tal Escuela se desarro en 
un ambiente protestante y estuvo sumamente influida por el racionalismo de 
la Ilustración. Ello llevó uxxigo una acusada corriente anticat6lica, que com- 
portó tanto que muchas de las tesis nucleares que sostuvieron fueran contra- 
rias a la doctrina católica, como un fuerte sectarismo y una antipatia casi 
visceral contra el catolicismo clue muestran no pocos de sus autores. Como 
ejemplo de b primero, recordemos su doctrina del matrimonio, clue consolidó 
las bases de su secularización y de la implantación del divorcio. En este con- 
texto no es de exbañar que un autor católico, Anselmo Desing, comenzase 
su obra 1uri.s Naturae Lurua Detracta, publicada en 1793 contra Wolff, con 
la cuesti6n de si era lícito a un católico estudiar y enseñar Derecho Natural. 
En todo caso, ese autor, como tratadista del 1u.s Noturae, fue la excepción. Las 
cátedras de Derecho Natural estuvieron en manos de protestantes, ilustrados y 
racionalistas. Y de sus plumas salieron los tratados y manuales universitarios. 

Pues bien, pocos años dapués del brusco acabamiento de la Escuela 
moderna de Derecho Natural tuvo lugar un cierto renacimiento de la filosofia 
escolástica, dando lugar al movimiento neowcoktico y dentro de 61 al neo- 
tomismo, cuyos orígenes hispánicos iría poniendo de relieve el profesor chile- 
no Aguirre Ossa. Era el renacer de una filosofía de inspiracibn católica que 
se enfrentaba a la filosofía de la modernidad. Uno de los rasgos de este rena- 
cer fue la proliferación de tratados y manuales de Derecho Natural a lo largo 
del siglo XIX y, con menor amplitud, en nuestro siglo. Entre estos autores, 
permítanme recordar en estos momentos la preclara figura del autor chileno 
Femanda concha. 

Se producía asi una paradoja histórica. La antorcha de la desaparecida 
disciplina del Derecho Natural -de orígenes y desarrollo heterodoxos desde el 
punto de vista católico- era recogida y mantenida casi en solitario -no hay 
que olvidar la excepcibn kausista- por autores de inspiración cat&a. ¿Qué 
explicaci6n puede tener este hecho? 

No podemos negar que este movimiento de renacimiento neoescolástico 
pretendió ser -y sin duda lo fue, aunque la calidad de sus obras no siempre 
alcmz6 cotas de notable altura- un movimiento cientifico. Pero tampoco pue- 
de negarse que su motivación última fue más que científica. Se trataba -y 
ello es un hecho bien conocido- de un movimiento inspirado en la fe cat6- 
lita, que pretendió ofrecer un pensamiento cristiano ortodoxo en los temas 
fundamentales de la Btioa -individual y social- y de la filosofía social y po- 
lítica. Para ello el instrumento escogido fue la disciplina del Derecho Natu- 
ral que, como ya hemos dicho, la Escuela moderna había convertido en filo- 
sofía moral y de ella se había servido para proporcionar las bases ideológicas 
y filos6ficas al mwirniento político y social de la Ilustración, que desembo- 
caría en el trascendental he& histórico de la Revolucibn Francesa, cuyo bi- 
centenario se est8 celebrando este año. 

Esa ciencia neoescolástica del derecho natural, presentada muchas veces 
con ese nombre y otras mezclada con la denominación de Filosofia del Dere- 
cho, no era una ciencia jurídica. Para ser exactos, como tal ciencia juridica 
fue tratada por algún que otro autor -así el fran& Rothe, el italiano Audisio 
y el belga Leclerq-, pero la generalidad de los tratadistas neoescolásticos 



19891 HERVADA: DEREWO NATURAL 339 

entendieron que k ciencia del derecho natural era ética, bien toda la tica, 
individual y social, bien la parte específica de la 6tica social. Y como tal se 
enseñó en las Facultades de Derecho, como una de las ciencias de fundamen- 
tación de las instituciones jurídicas necesarias para la completa formación 
del jurista. 

Aunque en algunos países la denominación de la disciplina de Derecho 
Natural todavía ha permanecido hasta nuestros tiempos, la concepción de bd 

disciplina y de su programa, tal como fue iniciada y desarrollada por la Es- 
cuela moderna y fue continuada por el krausismo y la newsc&stiea, hace 
tiempo que prácticamente desapareció. Los últimos grandes tratados fueron 
los de Messner y Leclercq, ambos excesivamente extensos para servir de texto 
en la universidad. En España pcdríamos citar los manuales de Mendtibal, 
corts Grau y puy. 

iQu6 es lo que ha ocurrido? Describámoslo brevemente. La Ciencia del 
derecho natural fue trasmutada por la escuela kantiana y por las corrientes 
positivistas en Filosofia del Derecho. Esta transmutación llev6 consigo un 
cambio profundo en la temática de la disciplina. La Filosofía del Derecho no 
estudiaba el sistema de preceptos de ley natural y de los derechos subjetivos 
naturales, como hacia la disciplina del Derecho Natural. Su materia era -y 
sigue siendc+ el concepto de derecho, la no&511 de justic”, el tratado de la 
ley, la distinci6n de órdenes normativos de la conducta humana, la teoria del 
conocimiento jurídico, los valores y el derecho, el lenguaje juridicu y, acaso, 
los principios fundamentales de la legislación. Algo muy distinto de la Cien- 
cia del derecho natural. También el derecho natural es estudiado por la Fi- 
losofía del Derecho, pero esta disciplina se limita al problema de su existencia 
y, en caso de dar una respuesta afirmativa, a su nwibn y características. 

Pues bien, la transmutaci6n de la Ciencia del derecho natural en la Fi- 
losofia del Derecho no ha ocupado la atención de los autores, que -con la 
excepción de los escasisimos tratadistas que han sostenido que la Ciencia del 
derecho natural es ciencia juridica- han dado por supuesto que la Ciencia 
del derecho natural es lo mismo que la Filosofía del Derecho o es una parte 
de ella Para unos era Btica, para otros es la metafísica del derecho, para otra 
la parte de la filosofia jurídica que se ocupa del derecho natural. En tal si- 
tuación, el plan o programa de la asignatura ha perdido sus perfiles propios 
y se ha asimilado a los típicos de la Filosoffa del Derecho. Habiéndose, por 
otra parte, extendido con fuerza la denominación de Filosofia del Derecho, 
dpor qué mantener el título de Derecho Natural? Hoy ya no se escribe o en- 
seña Derecho Natural, se escribe y se enseña Filosofía del Derecho. 0 Teoría 
general del derecho o Teoría del derecho. 

Habrán Uds. observado que estamos en presencia de un equívoco de 
grandes proporciones. Se ba aceptado acríticamente por los iusnaturalistas la 
transmutación de la Ciencia del derecho natural en Filosofía del Derecho, sin 
advertir que esa transmutación tiene sentido en la filosofia kantiana, pero ca- 
rece de todo fundamento fuera de ella. Tan sblo la negación del derecho na- 
tural, es decir, 40 el pensamiento positivista y postpositivista, en ia medida 
en que niega la existencia del derecbo natural, es coherente al rechazar k 
Ciencia del derecho natural, relegándola al baúl de los recuerdos por consi- 
derarlo simplemente una pieza de la historia del pensamiento jurídico. 

Pero puesto que el derecho natural no es el conjunto de formas y juicios a 
pTion’ del derecho, sino una parte del derecho vigente, la Ciencia del derecho 
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natural y la Filosofía jurídica -y con ella la filosofía moral, social y política- son 
dos disciplinas distintas, con un estatuto e+stemológico diferente. En concreto, la 
Ciencia del derecho natural es una parte o especialidad dentro de la ciencia 
jurfdic+ siendo evidente que la Filosofía del Derecho es una ciencia filosbfi- 
ca. Como parte que es de la ciencia jurfdica, la formación completa de un 
jurista requiere el estudio de la disciplina del Derecho Natural. 

Naturalmente que la afirmación que acabo de hacer se basa en una 
convicci6n científica: el derecho natural existe y es una parte del derecho 
vrgente en la sociedad. He dicho convicci6n cientffica y lo reafirmo, 
porque no faltan quienes al iusnaturalismo profesado le llaman -y no po. 
cas veces con un matiz despectivo- ideología. ,El iusnaturadismo sería una 
ideologia, lo que equivale a decir que seria un prejuicio, no una tesis ha- 
sada en la ciencia. El prejuicio iusnaturnlista seria un prejuicio confesional 
c&lico, una afhmacióa de la fe católica, dentro de cuyo credo estaria la 
creencia en la ley natural. Se trata de una afirmación que tiene aparente- 
mente una cierta base en la situacibn histórica del pensamiento jurídico, 
polftico y social de los dos últimos siglos -en los cuales el derecho natural 
ha sido defendido prevalentemente, aunque no únicamente, por autores de 
inspiración católica- pero que no resiste el más mfnimo arAlisis de la bis- 
toria de hw ideas ni de la historia de la ciencia juridica. Con todo, nos da 
ocasión para reflexionar brevemente sobre la relacibn entre el iusnaturalis- 
mo y el pensamiento jurídico y social de inspiración cAlica 

La existencia de la ley natural y de lo justo por naturaleza -el derecho 
natural en sentido estricto- no es una proposición de origen crisiiano. Con 
el precedente de los sofistas -mediante su binomio physis y nómos-, co- 
rresponde a Aristóteles la distinción entre lo justo natural y lo justo positivo 
como partes del derecho vigente en una pdlis, a la vez que el Estagirita alu- 
de a una ley común a todos los pueblos según naturaleza Y fue mérito de 
los estoicos su teoria de la ley natura! o ley eterna, el 6rthos Ugos, comunión 
con el .!.dgos divino que ordena el mundo. Cuando la ciencia juridica propia- 
mente tal nació por obra de los juristas romanos, que realizaron la monu- 
mental tarea de kas re&gere in an%m, tuvo una impronta iusnaturakta, que 
constihty6 uno de sus caracteres más salientes. Con razbn han hecho notar 
autores como Maine que la técnica jurfdica romana debe una gran parte de 
su admirable perfección al recurso al derecho natural, a la natumlir r&. 

La existencia de la ley natuml y del derecho natural es un descubri- 
miento de Ja raz6n humana, no originariamente una proposici6n de fe cris- 
tiana; originariamente es una verdad natural, no una verdad revelada. Es una 
proposición racional cientifica. No es menos cierto, sin embargo, que el co 
nocimiento de la ley y del derecho naturales ha recibido del cristianismo 
importantes aportaciones, hasta el punto de que el sistema iusnaturalista más 
acabado y perfecto es el construido por el pensamiento católico. El a>ncepto 
de persona, la bondad de la naturaleza humana, la dignidad del hombre, la 
igualdad fundamental de todos los seres humanos, son aportaciones tfpica- 
mente cristianas, pese a la falta de memoria que al respwto dan la impre- 
sión de padecer algunos de nuestros contemporáneos. Y el sistema de nor- 
mas de ley natural mejor construido es sin duda el del iusnaturalismo catblico. 

Hay, ademas, un extremo que no podemos omitir. La existencia de la 
ley natural se encuentra entre las verdades reveladas, en un bien conocido 
pasaje de la Epfstola a los Romanos: 2,14-l& Se trata, pues, de una verdad 



nahml, accesible a la razón, pero también revelada. Estu explica, entre 
otras casas, qm un emperador cristiano, como Justioiano, mandase hacer la 
magna recopiiación del derecho romano tan imbuido de derecho natural y 
que la ciencia jnridica europea, que nació en un ambiente cristiano a co- 
mienzos del siglo XII con la Glosa, aceptase sin reparos los textos romanos, 
tan marcados por el iusnaturalismo. Como tambikn explica k relevancia que, 
sobre todo a partir del siglo XVII, adquirió la ley natural en la Teología 
moral catblica, no sin desatar las criticas de autores, tan distintos y tan dis- 
tantes en el tiempo, como Pascal y Villey. Estamos ante un caso de coinci- 
dencia entre el pensamiento humano basado en las luces de la razón y la 
doctrina cristiana fundada en la revelacibn. Para un cristiano la existencia de 
la ley natural es, a la vez, una propo&& de de y una proposición cienti- 
fica de razón natural, común a las grandes corrientes filosóficas y a los emi- 
nentes juristas que a lo largo de la historia han aceptado la existencia de la 
ley y del derecho naturales. Por eso tiene la virtualidad de coostituir un 
lenguaje común a todos los hombres de buena voluntad, que no tienen OS- 

curecida la recta razón natural por doctrinas y vivencias contrarias a eIla. 
H~istbricamente, la posibilidad de hablar un lenguaje común por medio 

del derecho naturtil fue lo que despertó el interés que por 61 sintieron cele+ 
brados t&logos-jmistas del Siglo de Oro español en la @oca de Zas grandes 
descubrimientos; es tambi6n lo que explica el auge del derecho natural a 
partir de Grocio en una Europa lacerada por las guerras de religión; fue la 
motivación que llevó a los autores cat6licos de la neowzolástica a componer 
sus tratados de Derecho Natural; y es tambi&n la razón por lo que el Ma- 
gisterio de los Papas de nuestro siglo habla con tanta frecuencia el lenguaje 
del deraho natural, cuando la secularizaci6n de la sociedad y el pluralismo 
ideológico son hechos socialmente enraizados. 

S610 por constituir un posible lenguaje común, el derecho natural seria 
digno de investigación y deberia figurar en los planes de estudio de las Fa- 
ctiltades de Derecho. Pero es que, además, si lo que se intenta es comtmir 
y enseñar una ciencia jurídica de inspiración cristiana, no podemos olvidar 
que cuanto la fe cristiana dice sobre el derecho ny es otra cosa que las nor- 
mas y preceptos de ley natural. Investigar y enseñar derecho natural es el 
modo más directo y eficaz de contribuir a construir una ciencia jurídica con- 
corde con el pensamiento cristiano. Y no debe extrañar que la fe cristiana no 
aporte doctrinas específicas sobre la vida jurídica de la sociedad civil y se 
limite a iluminar a la inteligencia para no errar en algo que es propio de la 
razón natural. Baste recordar, para evitar la extrañeza, la enseñanza del II 
Concilio Vaticano sobre la autonomla de 10 temporal. 

La fe cristiana reafirma al jurista católico en sus convicciones sobre la 
existencia de la ley natural. Pero no sustituye sus conticciones científicas ni 
altera el estatuto de &tas como de proposiciones racionales. La existencia del 
derecho natural no es una ideología, sino una proposición cientifica de razón. 

Llegados a este punto debemos preguntamos qu6 representa el derecho 
natural en el contexto del derecho y, por lo tanto, qué puede representar 
SU enseñanza en el conjunto de la formación que las Facultades de Derecho 
deben proporcionar. 

Siempre que me surge este interrogante no puedo evitar que me venga 
a la memoria una conocida frase de Aristóteles, que resume magistralmente la 
concepción ckica del derecho natural: El derecho de una comunidad poli- 
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tica es en parte natural y en parte positivo”. Siglos más tarde, la misma ter- 
minologla se encuentra en Gayo. @ué se deduce de esta simple y, al pare- 
cer, anodina frase? Ante todo que no existen dos sistemas de derecho -uno 
natura1 y otro positivo- como pretendía el iusnaturalismo moderno y siguio 
diciendo la neoescolástica, separándose en esto, clamorosamente, de Santo 
Tomás de Aquino, que siguió la concepción cksica, aristot6hca y romana. 
Hay un solo sistema de derecho, un solo orden jurídico, to dikufon pdtitkm, 
del cual una parte es natural y la otra parte es positiva. Derecho natura1 y 
derecho positivo son dos partes de un único orden jurídico -el de cada co- 
munidad política- armónicamente entrelazados. De qué modo se relacionan 
ambas partes del orden jurfdico no lo dice Aristóteles, pero lo indico Santo 
Tomás de Aquino en 10 que respecta a las ‘leyes: las leyes Positivas derivan 
de la ley natural por conclusión y determinación. Una segunda afirmación, 
que se desprende de la frase del Estagirita, no es menos evidente: el dere- 
cho natural es verdadero derecho vigente, porque es una parte del derecho 
v&lo de una comunidad política. El derecho natural -formando una uni- 
dad con el derecho positivo- es como la espina dorsal del sistema juridico: 
constituye la base del orden jurídico, ofrece al derecho positivo los principios 
informadores y actúa como clausula límite, por ser el criterio de justicia de 
la ley positiva. En definitiva, la ley positiva es justa si respeta el dereoho na- 
tural y es injusta si lo contraviene, ‘El derecho natural y no otra cosa es el 
criterio de justicia del derecho positivo. 

Por lo tanto la conclusión es clara: la Ciencia del derecho natural no 
es filosofía moral -como pretendió la Escuela moderna y siguió entendiendo 
la neoescolástica-, sino una parte o especialidad de la ciencia jurfdica. La 
ciencia jurfdica tiene dos partes: la ciencia del derecho natural y la ciencia 
del deredho positivo. Si la ciencia del derecho positivo es mucho mas amplia, 
la ciencia del derecho natural es más fundamenta1 y fundante. Reducir la cien- 
cia jurídica al dereoho positivo es reducirla a la mitad. 

Después de lo dicho, a nadie puede extrañar mi posición: una Facultad 
de Deraho necesita la enseñanza del Derecho Natural, en la que se ofrezca 
a los alumnos no solo la teorfa del derecho natural y su historia, sino tam- 
bién el sistema de los derechos naturales o -si se prefiere- el conjunto de 
normas y principios de razón natural que están en la base de las institucio- 
nes jurfdicas. 

Hablo naturalmente del Derecho Natura1 como ciencia jurfdica, no como 
Etica social o Filosofía del Derecho. Un Derecho Natural que debe ser una 
construcci6n de juristas para juristas, que en las Facultades de Derecho debe 
ser una disciplina propia, con la misión de dar a los alumnos un criterio ju- 
rídico b!+sico, que a la postre no supone otra cosa que educarlos en el cri- 
terio de la justicia. 

Pasemos ahora al derecho canónico. Y ante todo me permito hacer una 
aclaración. Si en mis palabras se advierte alguna crítica a los actuales me- 
todos de enseñanza de las Facultades de Derecho, me refiero siempre al Bm- 
bito europeo rxcidental que es el mundo universitario del que tengo más 
directa noticia. En ningún momento aludo a las Facultades de Derecho ame- 
ricanas y menos a las que presiden los Decanos aqui presentes, que 
aunque me son más cercanas en el afecto y la simpatía, me son m& lejanas 
en la distancia y en el conocimiento. 
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Cuéntase de un profesor de Derecho Civil de la Sorbona que, en los 
años inmediatamente posteriores a la promulgación del código de NapoMn. 
en pleno auge de la Escuela francesa de la exégesis, exclamó un día: “Yo no 
enseño Derecho Civil, yo enseño el Código de Napoleón”. Como contraste 
valga la anécdota ocurrida hace muchos años en España, cuando un ejemplar 
del Código Civil valía la muy modesta cantidad de diez reales. Era por en- 
tonces catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Barcelona el pro- 
fesor Joaquín Dualde, conocido y original civilista; en cierta ocasión, despu& 
de examinar a un estudiante, le dio la siempre poco grata calificación de 
suspenso, de no apto. Protestó el estudiante, alegando que se sabía todo el 
Código Civil de memoria, hazaña nada fácil como no se les oculta a Uds. 
Pero no se inmutó el cated&ico; después de mirarle fijamente, le contestó 
entre serio y divertido: “Pues sabe Ud. diez reales de Derecho civil”. Y dio 

por zanjado el asunto. 

¿En quk consiste saber derecho? ¿La ciencia jurídica es simplemente un 
saber de leyes? 

A este respecto el panorama que ofrecen muchas Facultades de Dere- 
cho no puede ser más inquietante. Están dominada-s por la mentalidad cien- 
tifista y tecnocr$tica, que rinde culto a la eficiencia. Lo que interesa -se 
piensa- es una sociedad que funcione, sin una visi6n trascendente de los 
fines ni de la vida humana, sin otro horizonte que un bienestar material. Se 
buscan brillantes administradores de la maquinaria dd Estado para Te los 
políticos alcancen el triunfo de sus programas. Se desean eficientes asesores 
mercantiles y fiscales que encuentren el marco legal adecuado para las ope- 
raciones de las empresas. Se quieren jueces servidares de las leyes, con la 
constitución al frente, que las apliquen con eficacia. Y todo ello bajo el signo 
del positivismo legalista, por m8s que 10s filósofos del derecho arrecien sus 
ataques contra tal positivismo. Con ello el horizonte del jurista se limita a 
una aplicación mecánica de la ley según los cánones del positivismo, esto es, 
con una visión ciega a toda dimensibn metaempírica y trascendente. En los 
últimos pasos de su evolucibn, el positivismo legalista termina por reducir la 
ciencia del derecho a un puro análisis del lenguaje, a una semiótica jurídica. 

El positivismo legalista y el tecnocratismo jurídico han situado a la cien- 
cia jurídica en un callejón sin salida. El saber derecho ha sido reducido a 
saber de leyes según la positividad de sus textos. Y esto es falaz. Porque sa- 
ber derecho es algo más profundamente humano y una mejor sabiduría que 
el conocimiento fenoménico y positivo de la ley. Y como la ley es derecho, 
saber de leyes se encuadra dentro del saber derecho, cosa distinta de cono- 
cer positiva y fenoménicamente su texto. Por eso, decir, como aquel profe- 
sor de la Sorbona, que se enseña el Código Civil y no el Derecho Civil, es 
una falacia: sólo sabe el Código Civil quien sabe Derecho Civil. 

¿En qué consiste, pues, ser jurista? Por mi parte nunca he encontrado 
mejor respuesta que la de la tradición clásica, bellamente expresada en el 
Digesto: el arte del derecho es la ciencia de lo justo y de lo injusto, la fu& 
atqw initii scietiia. Se trata de un discernimiento, de saber discernir, se- 
parar, lo justo de lo injusto. 

Los juristas de nuestro tiempo, por causa de una deficiente noción de 
la justicia y de lo justo, introducida en el pensamiento moderno como se- 
cuela del formalismo kantiano, suelen tener una cierta aversión a concebir el 
arte del derecho como la ciencia de lo justo, corno si la justicia y lo justo no 
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fuesen otra cosa que nociones subjetivas y por ello vagas e inaprehensibles. 
No el Bsta, dwde luego, la noción chkica, que es la noción qne entiendo vá- 
lida para definir el arte del derecho como arte de lo justo. La justicia, en 
sentido clásica consiste en la satisfacción del derecho de cada uno, siendo d 
derecho lo que es debido a cada cual según una proporcibn o adecuación. El 
derecho es siempre algo proporcionado y adecuado a lla persona. Lo despro- 
porcionado, lo desorbitado, lo inadecuado no es derecho; es lo contrario, lo 
injusto. Todo derecho tiene, pues, una medida, es algo medido y delimitado. 
¿Y d6nde encontrar esa medida? Sin duda en la ley, en el pacto y en la cos- 
tumbre si se trata de un derecho positivo, que es lo que más frwuentemente 
acaece; pero siempre y en último término la medida se encuentra en la per- 
sona, que es el criterio final de la titularidad del derecho y de su medida. 
En definitiva, todo derecho -sea natural, sea positivo- es lo proporcionado y 
adecuado a la persona, según la naturaleza de las cosas. 

Saber derecho, estar en posesión del arte jurídico, adquiere así una pro- 
funda dimensión humana, es una ciencia humanistica de las humanidades, 
porque es una ciencia del hombre. Ciertamente el arte del derecho compren- 
de la interpreto% kgti, la interpretaci6n de la ley, pera esta interpretación 
es algo m8s que el conocimiento de unos textos, de un lenguaje, es m& que 
una semi6tica. Es en este contexto donde la enseñanza del derecho can6ni- 
co muestra en buena medida su utilidad. 

El ordenamiento canónico es un ejemplo vivo de un orden juridico in- 
comprensible a travt% del positivismo y del legalismo. Una ciencia jurklica 
reducida a ‘la norma fenoménicamente entendida o a una semiótica de la 
ley resulta incapaz de dar mínimamente razón del derecho can6nico. Todo 
el ordenamiento canónico está permeado por supuestos metapositivos, pues es 
el reflejo de una doctrina que contiene una profunda concepcibn del hom- 
bre. Por eso, la ciencia canónica ha permanecido inmune de todo pGtivis- 
mo. Puede decirse que la ciencia canónica está vacunada contra los g&me- 
nes positivistas. 

Aprender derecho canbnico es aprender en vivo y de modo práctico una 
ciencia jurldica que armoniza los supuestos metapositivos con el espíritx y 
la letra de la ley, que hace una interpretación de los textos a la luz de la 
concepción del hombre, que llega a la solucibn justa sin tensiones entre for- 
ma juridica y realidad social, que interpreta el derecho positivo en perfecta 
wngmencia con el derecho natural. 

Qti podría pensarse que la ciencia canónica, tal como la acabo de 
describir, es una ciencia jurídica singular, única y, por consiguiente, irrepe 
tible, distinta de la ciencia juridica, propia de los ordenamientos seculares. En 
otras palabras se tratarla de un fenbmeno más o menos admirable, pero ini- 
mitable y ajeno a la formacibn que debe dar una Facultad de Derecho. 

Tal pensamiento se basa en UD equívoco. La tknica utilizada por la 
ciencia canónica en los tkrminos descritos no es una ciencia jurídica singu- 
lar, sino la ciencia jurídica clásica de fundamentos iusnatoralistas, es decir, 
la ciencia jurídica no positivista. Es la ciencia juridica, nacida de los juris- 
tas romanos que en Europa renació con Imerio, adoptada por los canonistas 
desde los tempranos tiempos de los glosadores. Desde Graciano hasta la apa- 
rición del positivismo en ‘la última dtkada del siglo XVIII, le@- y cano- 
nistas formaron una única ciencia jtidka, can los mismos m&odos. La evo- 
lución que las escuelas sufrieron -glosadores y postglosadores, comentadores, 
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mas ito2tcus y mm gallicw, humanismo jurfdico, etc.- fue común a las dos 
ramas de la ciencia jurídica europea, entrelazadas por el sistema del tirwn- 
pe ius. 

Con la aparición del iusnaturalismo moderno y del positivismo, la uni- 
dad se rompi6 y mientras los juristas seculares sufrieron la invasión 
positivista, con 110s consabidos vaivenes entre positivismo y iusnaturahsmo, 10s 
canonistas continuaron fieles al snstrato metafísico e iusnaturalista de la cien- 
cia jurfdica clkka. 

Esa peculiar técnica cl&sica, conservada por la ciencia canbnica, se ha 
perdido casi en su totalidad en la ciencia jurídica secular, fnchrso en muchos 
ámbitos iusnaturalfstas, en los cuales no es infrecuente que a la sincera pro- 

fesión de iusnaturalismo siga una técnica jurídica del m4.s genuino perfil po 
sitivista. Mostrar los rasgos propios de la técnica jurfdica clásica es la gran 
lección que se puede obtener del estudio del derecho oanbnico en las Fa- 
cultades de Derecho. 

Hay tambi& otras razones que abogan por el estudio del derecho ca- 
nónico en dichas Facultades. No es la menor la necesidad de dar a los futu- 
ros juristas una visión completa de la realidad jurídica propia del B,mbito 
sociocultural en el que se insertan. El ordenamiento cau6nico tiene una acu- 
sada significación histórica; al derecho canbnico se deben importantes rasgos 

del modelo jurídico occidental: pensemos en el valor de los puc& mrda y 
de la bono @es, la protección del na.s&urus, la introducción de la teorfa de 
la voluntariedad corno elemento subjetivo esencial del delito, la teoría de las 
personas jurídicas y tantas otras aportaciones de los canonistas, que no es 
posible seguir enumerando ahora. Pero, aparte de esa significaci6n hfstbrica, 
el derecho canónfco es un derecho vigente, con incidencia en la gran mayo- 
ría de los ciudadanos de las naciones de tradición católica. Es un fenómeno 
jurídico de amplia vigencia y repercusión, que un jurista no puede ignorar. 
Se trata además de un fenbmeno jurfdico que, aparte de su influencia en 
una vasta parte de la Humanidad, presenta caracterfsticas peculiares de enor- 
me interés cientffico. Precisamente esas notas singulares tienen la virtualidad 
de dar a conocer con mayor plenitud qu6 es el derecho y cuál es su verda- 
dera naturaleza, pues la noción de derecho y sus caracteres no pueden de- 
ducirse solamente del derecho secular. De ahí mi escepticismo ante una Fi- 
losoffa del Derecho que no tenga en cuenta el derecho canónico; sera siem- 
pre una Filosofia del Derecho al menos insuficiente. Conocer el derecho ca- 
nónico proporciona al jurista una formacibn jurídica más completa y le da 
una idea mlis plena del derecho, que ha de tener indudable infhrencia en 
el conocimiento del derecho secular. 

N o quiero terminar sin poner de relieve una postrera raz6n. En la en- 
señanza del derecho canónico dentro de las Facultades de Derecho ocupa un 
papel destacado la docencia del derecho matrimonial. No hace falta poner 
de relieve que el matrimonio es una institución de fundamental importancia 
en la vida de las personas y de la comunidad política. Pues bien, el -derecho 
matrimonial canónico es, sin ningún género de dudas, la más perfecta y tu- 
mónita construcci6n jurfdica sobre el matrimonio. Ella ha sido el modelo del 
matrimonio civil, que en su evolución apenas ha conseguido otra cosa que 
ser una creciente degradación del matrimonio canbnico. Que sea el matrimo- 
nio, qué papel juega da voluntad humana en 61, c6mo se ha defendido la 
libertad de contraer, cu&ies son los límites del poder en la regulación del 
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ius connubit, en otras palabras, cuáles son los pilares fundamentales del ma- 
trimonio y de su regulación legtil, son conocimientos fundamentales que ~610 
se adquieren estudiando el matrimonio canónico. 5610 por la importancia SD 
cial de estos conocimientos, se justificaría la enseñanza del derecho canónico 
en las Facultades de Derecho. 

No sé si hab& acertado a explicar las razones cientfficas que postulan 
la enseñanza del derecho canónico en las Facultades de Derecho. 

Sí puedo asegurar+les que nunca he oido dar razones cientificas para su 
eliminación de la universidad. Tanto en tiempos pasados como en nuestros 
tiempos, la razón esgrimida para suprimirlo siempre ha sido la misma: el 
derecho canónico es un vehículo de la concepción cristiana del hombre -es 
un derecho confesional se afirma- y se quieren Facultades de Derecho se- 
cularizadas y sin voz para las concepciones cristianas. Es el lenguaje del lai- 
cismo. No es ,la ciencia el enemigo del derecho can6nico; lo es da ideologia 
del secularismo y del laicismo. 

Estas son mis últimas palabras en esta ocasión; después de ellas no me 
resta sino agradecerles su amable atención. Desconozco hasta qu& punto mis 
reflexiones puedan serles de utilidad. De lo que sí estoy seguro es de que 
saldrA enriquecido de este contacto con una representación tan autorizada de 
las Facultades de Derecho americanas. 


